
Kúm. 12M-________

Boletín Oficial Balear.

Artículo de Oficio.

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
{Número 58.)

p 1? sección.-Circular.-D/ Sr. Subsecretario del ministerio de la 
^^bernación de la Península con fecha de 14 del corriente me dice 
0 gue si^ue;

El Sr. ministro de la Gobernación de la Península dice con esta 
pO)a al Inspector general de la Milicia nacional lo siguiente:-—La 
yegencia provisional del reino, conformándose con la propuesta de 

E. de 7 del actual, ha tenido a bien nombrar al teniente coronel 
Bartolomé Serrá, subinspector de la Milicia nacional de las islas 

'Eares, elegido interinamente por la junta de gobierno déla misma.
de orden de la espresada Regencia, comunicada por dicho Sr. 

Inistro, lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos corres- 
POti4ie.ute.i, .

. Go que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conoci- 
j ''^ao de los pueblos de la provincia. Palma 1? marzo de 1841.— 

Se Miguel Trias.
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(Nilmero 59)

2^ seccion.-Circulai^-Hab^ desertado de la plaza de Barre- 
lona el artillero Ignacio Cánovas hijo de Antonio y de Catalina Dar- 
dé natural de Polleusa y de las señas que se espresan al pie de esta 
circular; prevengo á los alcaldes constitucionales de los pueblo, de 
esta provincia, que en el caso de presentarse en su respecto d - 
trito el nombrado desertor, le capturen y renut.u sm rl.mn-ra ád - 
posición del Escmo. Sr. Capitán general de estas islas, ialim 4 ■= 
marzo de 184 i.—Jos¿ Miguel Irías. , nM|_,

Señas; Edad 18 años, estado soltero, estatura 5 pies, 2 pulo 
das, 3 lineas: pelo y cejas castítí^loro, ojos azules, oanz corta y 
abultada, boca regular, barba lampiña , color blanco.

(Número 6o.) .
2= scccion.-Circular.-E/ Sr. ministro de la Gobernación de 

la Península con fecha 14 de febrero último me comumca la órden 
de la Regencia del tenor siguiente:

Enterada la Regencia provisional del reino de que en algunos 
pueblos de la monarquía se han establecido soledades o tertulié pa
trióticas en las cuales se leen periddmos y se debaten 
líticas en público, y teniendo presente que no se ha rc3t< 
decreto de .? de noviembre de .82= que 'autoriza bajo derUs'f^ 
malidades aquellas reuniones; que en 20 .le setiembre de 3 
petición del ayuntamiento de Madrid füeron prohibidas y | Jas 
cortes constituyentes en >5 de julio de 1837 ni aun «dmitu a 
discusión una proposición en que se pedia el restoblecimu m Jel 
citado decreto de 1? de noviembre de 1822, se ha serví o 

iiimedhtamente cualquier socie 
provincia de su mando se baya 

lo sucesivo, procediendo

prevenga á V. S. proceda á cerrar i 
dad ó tertulia patriótica que en la f 
instalado, y no permita que se instale en 
como previenen las leyes contra los in......  - 
cion tan necesaria para el órden publico, que a (^e.n . ' ¡n.
cidida i conservar 4 tod, costa y sin tener cons.der.cto d^nm
guu género con'los que intenten alterarlo. De ríe ...,nüy. 
Regencia lo comunico á V. 8. para su inteligencia y exacto cumplí

infractores de esta determina-

™K "toque he dispuesto se publique y circule por medi\^eS'e¡Pfa 
riidieo á los alcaldes délos pueblos de esta ^C‘el
y exacto cumplimiento. Palma 4 de maizo de i 4 •
Trias.
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Subsecretaría.'-Circular.—Con arregla artícplo 39 
de la ley electoral vigente, he dispuesto se imprima. y fitr4 
cule el acta déla junta de eserntiuia g^cr.al de esta provin
cia que se celebró en el día de ayer, y la lista nominal de 
tod-/s los electores que han concurrido á votar para la elec- 
rion de''Diputados á Cortes y propucyfq p.^ra el nombra
miento de un Senador. Palma 5 marzo d'e, <t84 t.-rJosé' Mi* 
guel Trias, , . , , , ;i

En la ciudad de Palma capital de la provincia de las 
islas Baleares á cuatro d< 1 mes de marzo año de mil ocho
cientos cuarenta y uno, ■ reunidos, en j,uutta.de escrutinio.ge
neral ilc votáis los Diputaijus provinci des d.e. la misma con 
los comisiumidos de los distritos electorales, á saber: por el) 
primer distrito de Palma, D. M -rianú Pujol: por el segundo 
distrito de la misma ciudad, D. Miguel Bich: por el de An- 
draitx, D. Guillermo Fieras: por el de Llommayor, D. Pe
dro Aotuoi-O Mitiró: pur el de Suller, D. Francisco S^rra: 
por el de Suda Mnía, D. Antonio Capó: por el de Alcudia, 
D. Jaime S impol: por el de Binisalpm, D. Antonio Gelaber.t: 
por el de C impanet, D. Pedro José Grlabert: por el de 
Inca, D. Joan Coll: por el de Li-PuebLi , D. Jaime Cumas 
y Clader 1: por el de Pollensj, D. Miguel Sureda; por el de 
Selva, D. Gabriel Vallori: por el delineo, D. Pedro Fran
cisco Rintort: por cl de Santa Margarita, D. Martin Ribas: 
por el de Cámpos, D. Pedro Tomas Oliver: por el de Mon- 
tuiri, D. Juan Maten: por cl de Manacor, D. Miguel Do- 
menge y Ma»; por el de Porreras, D. Andrés Coll: por cl 
de Santañy, D. Damián Rigo: por id de San Juan D. Mirtco 
Rusclió: [>or cl de Alayor, D. Juan Palliser: por el de Cin
dadela, D. Antonio Nieto: por el de Mcrcadal, D. Antonio 
Pascual: por el de Ivizs D. José Hernández: por el de Santa 
Euhilia, D. Bartolomé Noguera : por cl de San Juan Batí- 
tisla, D. Antonio Escandell: por el de San José, D. Jorge 
Orvay: y por el de Furmentera, D. Cirios Tur: presididos 
por-dSr. Gidé político D. José Miguel Trias; no habiéndose 
piesentado ios comisionados de los distritos de Mahon y 
San Luis sin saberse cl motivo, ni los di los distritos de 
Arta , Esporlas, Felanitx y Petra por no haberse formado 
mesa según avisos de los respectivos alcaldes al Sr. Guíe po
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lítico, fechas Veinte y ocho, veinte y seis y veinte y cinco de 
febrero último que ha tenido presente la junta: se procedió 
á sacar por suerte los nombres de los cuatro comisionados 
que deben ejercer en esta junta las funciones de secretarios, 
y les cupo á D. José Hernández, D. Pedro José Gelabert, 
D. Miguel Sureda y D. Francisco Serra.

En el acto de Verificarse el escrutinio se presentó Don 
Antonio Coll y Crespí y manifestó que era el comisionado 
por el distrito de Mahon y que un accidente imprevisto ha
bía retardado su presentación: al propio tiempo hizo en
trega de un oficio del alcalde del distrito de San Luis fecha 
veinte y siete de febrero dirigido al Sr. Gefe político con el 
cual le da aviso de que una imposibilidad física priva al 
comisionado por dicho distrito de presentarse á la juota con 
las actas, que remite por el nombrado comisionado D. An
tonio Coll. La junta admitió á este y acordó qué se tuviesen 
presentes las actas.

Hecho el resumen general de los votos por las actas 
electorales de los distritos resultaron elegidos Diputados 
D. Felipe Puigdorfila antes Fuster por dos mil quinientos 
votos; D. José Villalonga y Agnirre por dos mil cuilrocien- 
tos noventa y uno; D. Rafael Trias por dos mil cuatrocien
tos noventa y ocho; D. Francisco Lujan por dos mil tres
cientos diez y ocho; y D. Pedro Gerónimo de Ahm ifiy por 
dos mil treinta y siete. Propuestos para Senadores: el esce- 
lentísimo Sr. D. José LamLro y Corchado por dos mil qui
nientos quince votos; el Escmo. Sr, D. Francisco Lioage 
por dos mil ciento sesenta y (res votos: y el Escmo. Sr. Don 
Santos San Miguel por dos mil ciento sesenta y dos. Para 
suplentes de Diputados: D. Bartolomé Borras por mil nue- 
vecientos veinte y ocho; y D. Félix Campaner por mil tres
cientos y uno. •

Teniendo presentes Jas listas generales de los electores 
de toda la provincia y las de los que han tomado parte en 
la elección de cada distrito, resulta que siendo el número 
de aquellos el de siete mil cincuenta y tres, ha sido el de 
estos últimos el de dos mil quinientos cuarenta y seis, y que 
han tenido votos ademas de los elegidos definitivamente Di
putados y propuestos para Senadores; D. Francisco Preto 
y Neto Diputado seiscientos setenta y dos; D. Francisco de
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la Peña cuatrocientos treinta y siete; D. Domingo Valarino 
cuatrocientos veinte y dos; D. Miguel Estade y Sabater 
trescientos cuatro; D. Fernando Vinent y Vives doscientos 
sesenta y uno; D. Juan Coll y Crespí sesenta; D. Matías 
Seguí de la Guardia cincuenta; D. Gerónimo Alemañy veinte 
y cuatro; D. Jo.*é Lamor de Descallar veinte y dos; D. Se
bastian Feliu veinte y uno; D. Antonio Coll y Crespí trece; 
D. Bartolomé Aloy y Prats siete; D. Mariano Barceló y Go- 
mila cinco; D. Gerónimo Borras, D. Juan Eymar, D. Mel
chor Bestard y D. Pedro Palau y Ramón tres cada uno; 
D. Miguel Bich, D. Jaime Sureda y Moragues, el conde da 
San Simón, el conde de las Navas, D. Agustín Argüelles, 
D. Juan Mut, D. Miguel Vidal, D. Lorenzo Meliá, D. Juan 
Preto y Neto y D. José Ramón y Torres dos; D. José Puig- 
dorfi a antes Fuster, D. José Gomila ayudante de provin- 
vinciales, D. Santos San Miguel, D. Bartolomé Tous, Don 
Antonio Ripoll, D. Mariano Qllandis, D. José Fontichelli, 
D. Ramón Cererol, D. Bartolomé Reselló y Sala, D. Joa- 
quia María López, D. Manuel Alvarado. D. Francisco Nu- 
ñez, Escmo, Sr. D. Francisco Linage, D. Manuel Marlia- 
ni, el conde de Montenegro, D. Bartolomé Peña y Bosch, 
D. Juan Ferré, D. José Villalonga, D. Pedro de Socia, Don 
Miguel Sureda , D. Antonio Laviña, D. Valentín Torres y 
Mut, D. Antonio Manuel Orilla, D. Bartolomé Sancho y 
Pons, D. Guillermo Sintes y Marsal, D. Pedro Antonio Ale- 
mañy , D. Bernardo de Olives, D. Bartolomé de Olives, 
D. Juan Cardona y Mandel, D. Manuel Valarino, D. José 
Martin Ballesteros, D. José Hernández y Vich y D. Juan 
Tur y Boto uno.

Propuestos para Senador: Sr. D. Manuel Marliani tres
cientos veinte y ocho votos; Sr. D. Agustín Argüelles tres
cientos veinte y cinco; Sr. D. Juté Ramón Rodil y D. Mel
chor Bestard ocho; D. Francisco de Paula Luna tres; Señor 
marques del Palmer, D. Agustín Nogueras, el brigadier 
D. Pedro Marell, D. Juan Tur Boto, D. José Sara y D. José 
Hernández y Vich dos; D. Manuel Cortina, Sr. D. Joaquín 
María López, D. Antonio Sureda, D. Andrés Barceló, Don 
Juan Despuig, Sr. marques de Campo-Franco, Escmo. señor 
O. Joaquín Ayerve, D. Evaristo San Miguel, D. Gerónimo 
Alemañy, el Conde de Almodóvar, D. Lorenzo Meliá, el con
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de de Ayamans, el conde de Formiguera, D. Jaime Surcda 
y Moragues, D. Francisco Lujan, D Antonio Mascará y 
Gimié y D. Francisco Fontaocllas uno.

Con lo que se da' por terminada esta acta de la que se 
sacarán las copias que previene la ley; y hecho esto, se 
archivará en la Diputación provincial con las copias certifi
cadas de las actas de los distritos electorales.—El presi
dente—José Miguel Trias.—José Hernández secretario.—Pe
dro José Gelahert secretario.—Miguel Surcda secretario.— 
Francisco Scrra secretario.

Lisia nominal de los ciudadanos que tomaron parte en la votación en 
los días 2i, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa
sado paia el nombramiento de Diputados y terna para un Sena
dor en el primer distrito de esta ciudad.

D. Jaime Fuster. D. Antonio Marimoo. D. Pedro Antonio To
mas. D. Juan.Giró y Gil. D. Miguel Manera. D. Bartolomé Bor
ras. D. José Tolrá. D. Juan Tortdl. D. Miguel Culi. D. Antonio 
Font v Culomir. D. Mariano Barceló y Gomih. D. Gabriel Retís. 
D. Jaime B^cli. D. José Amengual. D. Juan Fuster. D. Melchor 
Bestord. D. Ramón Mariano Ballcstcr. D. José Frontera. D. Ma
riano Francisco Pujol. D. Lorenzo Abrirías. D. Antonio Romaní. 
D. Luis Ferrá. D. Guillermo Ferrá. D. Juan Mut y Dands. Do» 
José Estades y Homar. D. Miguel Estados y Sabater. D. Tomas 
Cortes y Fortezi. D. Pedro Juan Aguiló. 1). Agustín Forteza. Don 
Jinn Culi y González. D. Bernardo Nicolao. D. Mniano Valentí 
Fortcza. D. Juan Aguiló. D. Francisco Bonnin. D. Nicolás Fuster y 
Fuster. D. Pedro Joan Bonoin y Fortcza. D. Vicente Pifia y Aguy 
ló. D. José Cortés y Fuster. D. B rnardu Aguiló. D. José Valentín 
Fortezi. D. Juan Oliver y Suau. D. Antonio Cafíeílas. I). J •ime X 3' 
dell. D. Gerónimo Borras y Amorós. D. Juan Eymar. D. Francisco 
Pifia y Furteía. D. Miguel B-uzá y Ribera. D. Gerónimo Ak-mafiy- 
D. Antonio Pericas y Sastre. D. Francisco Aguiló y Aguiló. D. An
tonio Fortcza y Cortés. D. Miguel Sastre. D. Bartolomé Muñera y 
Sucias. D. Mariano Fuster y Fuster. D. Miguel Vidal y Roselló- 
D. Juan Antonio Pcrello. D. Pedro Antonio Segura. D. José Bordoy 
y Moragues. D. Miguel Forteza y Fortcza. D. Francisco Aguiló y 
Forteza^D. Mateo Forteza y Bonnin. D. Lorenzo Maliá y Trias. 
D. Juan Cortés Buso. D. Antonio Mariano Aguiló. D. Luis Cortés
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Bosa. D. BaltBzar Valentín Fgrtezo. D. José Goinila y Bauza. Don 
Mateo Moragoes. D. Pablo Martí. D. Bartolomé Flores. D. Jaime 
Segura. D. Francisco Socias. D. Matías Vanrell. D. Antonio Perdió. 
D. Antonio Palón. D. Ramón Billester. D. Bartolomé Bennasar. 
D. Mariano Caneves. D- Nicolás Pont. D. Guillermo Pont. D. An
tonio Mas. D. Bernardo Mascaré. D. Joaquín Fuster. D. Sebastian 
Mas. D. Vicente Mora. D. Pablo Ramis. D. Guillermo Serta. Don 
B rnirUo Obrad ir. D. Francisco Rullah. D. Bartolomé Strvera. 
D. Juan Sastre. D. Andrés Barceló. D. José Agmló. D. Jaime Mu- 
let. D. Antonio Perra. D. Antonio Tortell. D. Joaquín Scheidnage!. 
D. Francisco Llabres antes Puigserver. D. Jaime Vidal. D. Arnaldo 
Liado. D. José Sabrafio y Gaya. D. Cayetano Segura. D. Nicolás 
Enrique Cortés. D. José Cirer. D. José Aguiló. D. Martin Bestard. 
D. Luis Cortés. D. Andrés Gordiola. D. Antonio Llodrá. D. José 
Casfeliá. D. Ramón Martínez Hervaz. D. Ventura Catafiy. D. José 
Cáiíellas. D. Gabriel Agüiló. D. Lúeas Amorós. D. Jaime Aguiló. 
D. Agustín Arbos. D. Antonio Bauzá. D. Cayetano Bonnin. Don 
Juan Riuzá. D. Gil B iuzí. D. Joan Bauzá. D. Gabriel Fuster. Don 
Juan Fuster. D. José Forteza. D. Juan Gclabert. D. Pedro García. 
D. Antonio Mas. D. Pedro Juan Pdou. D. Juan Palou. D. José 
Riera. D. Miguel Nadal y Bibiloni. D. José Miró. D. Lorenzo Bo- 
rél. D. Antonio Boré!. 1). Joaquín Fuster. D. Juan Surcda y Mo- 
ragues. D. Pedro José Gelabert. D. Pedro Juan Ginestra. D. Fran
cisco Poos y Burrís. D. Míreos Cirbonell. D. Francisco Barberin. 
D. Juan Mardi. D. Jaime Barceló. D. Jaime Frau. D. Gregorio 
Serra. D. Jorge Buonasar. D. Pedro José Jaume. D. Lorenzo Feliu 
antes Nicolau.

Palma veinte y seis de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
uno.— Melchor Bestard , presidente. —Ramón Mariano Ballester.—• 
Mariano Francisco Pujol.—José Frontera. José Amengual, secre
tarios.

'WV'LXA-VVt, ’

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
Debiendo sacarse á pública subasta á las doce del día 8 del cor

riente, en los estrados de h Intendencia general, el servicio de la 
hospitalidad militar de la plaza de Santofia , con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la misma 
Intendencia general; se anuncia al público para conocimiento de los 
iicitadores. Palma i? de marzo de 1841.—Manuel Robleda.
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Queda vacante la pinza de maestro de escuela del pueblo de Mer- 
cadal en Menorca y del pueblo de S. Cristóbal déla misma isla: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento de dicho pue
blo de Mercadal dentro el término de 15 dias.

Administración de todas rentas nacionales de la provincia 
de las islas Baleares.

Aviso al comercio.-flabiéndose servido mandar la Re
gencia provisional del reino, según orden espedida por el mi
nisterio de Hacienda en 25 de enero próximo pasado trasla
dada por el Sr. Intendente de esta provincia á la adminis
tración de mi cargo con fecha 19 del corriente. »Que los ví
veres que para el consumo de las tripulaciones embarquen 
los buques nacionales y estrangeros, paguen los correspon
dientes derechos de puertas, siempre que los artículos de que 
se surtan no lo hubiesen satisfecho ya á su entrada en los 
puertos y capitales sugetas á dichos derechos.» No se per
mitirá el embarque de dichos viveros sin que vayan acompa
ñados de una papeleta desalida del fiel recaudador de los dere
chos de puertas destinado en la del muelle para acreditar al 
resguardo del puerto que satisfacieron los referidos dere
chos en su introducción, respeto de que sin esta ultima cir
cunstancia queda prohibido el embarque. Palma 5 de Maizo 
de 1841—Alvarcz.

•K/X/V

NOTA de los precios que en la semana anterior lian tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera................. 60 w
Cebada, idem........................ 3o
Habas, i lem........................... 60 «
Guijas, ídem........................... Go M
Habichuelas, ídem................. 108 »
Maíz, idem........................... 48 ”
Aceite, medida..................... 80 11
Algarrobas, quintal.............. 12
Algodón idem........................ 120 ”
Carbón, idem........................ 8
Carne decarnerolib.carnicera. 7 ”
Idem de macho id................. 4 0

Iviza 31 de enero de 184 i---Miguel Sord y fur, alcalde,. 
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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